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RESOlUCiÓN N" 267-IFDC-SL/24

San Luis, 16 de septiembre de 2024

VISTO:

La NOA 908-IFDC-SL/24 elevada por Área Títulos, por la cual se solicita protocolizar la

participación de los Estudiantes Graduados en el Cuerpo de Abanderados en el Ciclo Lectivo 2023,

y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N' 20S-IFDC-SL/2017 reglamenta las condiciones para la selección de

abanderados y escoltas;

Que los Arts. r y 3' de mencionada Resolución disponen como condiciones para

conformar el cuerpo de Abanderados que los estudiantes deben estar en condición de Alumno

Regular, acreditar el SO%de la carrera, y poseer un promedio general igualo superior a ocho (S);

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS

RESUELVE:

Art.1'.-RECONOCER como integrantes del cuerpo de Abanderados del Instituto de Formación

Docente - San Luis (IFDC-SL), en el Ciclo Lectivo 2023, a los Estudiantes Graduados que a

continuación se detallan:

Bandera Nacional

Abanderada: Boggio Malatesta Wanda, DNI N" 44.750.164 Profesorado de

Educación Secundaria en Lengua y Literatura.

l' Escolta: Garcia Tula Lila Brindavani, DNI N' 41.721.623 Profesorado de

Educación Secundaria en Historia.

2' Escolta: Chavarna Elizabeth Inés Alejandra, DNI N' 25.S70.001 - Profesorado de

Educación Secundaria en Ciencia Politica.

Bandera Provincial

Abanderada: Bosio Bárbara Ludrnila, DNI N' 40.1S5.477 - Profesorado de Educación

Secundaria en Historia.

l' Escolta: Arenas Lucas Emanuel, DNI N' 32.410.217 Profesorado de Educación

Secundaria en Historia.

2' Escolta: Miranda Vilchez Maria de los Milagros, DNI N' 44.019.558 Profesorado

de Educación Primaria.

Art.2'.-Hacer saber a: Preceptoría, Sección Alumnos, Área Títulos y por su intermedio a los

Estudiantes Graduados consignados en la presente Resolución.-

Art.3'.-Publicar y archivar. -


